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EXTRACTO:  De  interés  provincial  y  educativo  la 
capacitación  "Buenas  prácticas  en  el  proceso  de 
elaboración  de  normas",  destinado  a  Legisladores, 
Concejales, Asesores y Secretarios de los Municipios y 
Comisiones de Fomento del Circuito Alto Valle Este, a 
desarrollarse los días 18 y 19 de agosto en la ciudad 
de  Villa  Regina,  organizado  por  el  Departamento  de 
Capacitación y Desarrollo de esta Legislatura.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  CULTURA,  EDUCACION  Y  COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACION, modificando el Art.1º que queda redactado de la 
siguiente forma:

 Artículo 1º.- De interés provincial y educativo, la capacitación "Buenas Prácticas en el Proceso de 
Elaboración de Normas", destinado a Legisladores, Concejales, Asesores y Secretarios de los Municipios y 
Comisiones de Fomentos, desarrollada los días 18 y 19 de Agosto en la ciudad de Villa Regina, organizado 
por el Departamento de Capacitación y Desarrollo de la Legislatura de Río Negro.

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GRANDOSO        HOLTZ     

   INCHASSENDAGUE        LOPEZ        MARTIN        PITA     

   WILLIAMS     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a 
las presentes actuaciones a: COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2016 


